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Tila YmiVER-SAIz
fctr Se publica diariamente en su lm- 

prenta Calle d. San Pedro No. 9
0Ó“ En esta Capital, se vendo on el 

mismo establecimiento. En la calle de Su. 
Miguel esquina dol relox.—En el almacén 
de 0. Manuel Bas.ia, Calle de Sn Carlos 
No. 33 ; —v en la tienda de O. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe Iro No. 185, 
y en la librería de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 63

En la Kguaoa.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se bailaré también de venta en todas 
las Capitales v pueblos de los Departa, 
mentos de Cumpaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
caes do Don Rafael Amengua!.

PARA MALAGA BARCELONA Y 
GENOBA.

SALDRA dentro de un mes la 
muy veleta polacra sarda SaN 

Francisco, capitán D. Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de p^siige, se servirán octir- 
rir á sus consignatariosFigueroa y Butlcr.

E 9—

■tpSE VENDE-Xl! |
1 UNA casa en la calle do San ' 
I Diego con los Nos. 22, 24 y 26 ’

Rn

la

«n la

Eu la

F.n

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Grané

Paisandu
de D. Salvador Vidal y Barccló.

do

de

de

En la

En la

En la

En la

En la

la

En la

En la

En la

En

Cerro-Largo,
Don Ceferino Parias 

Durazno,
Don Joaquin Araujo. 

Maloonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silvn. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboleya. 

FLORIDA
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Scllane9 

•Santa-Dvcia, 
Mariano Vera.
Coila, 
Manuel Yedra 
V-cas, 

Manuel Rodríguez,

de

de

de

de

de

de

la de

En la de

En la do

En la de

Don

Den

Don
San-S alVatioh,
Don A ntonio Loaces. 

Mk cedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Jttv—Santa Matiina viuda.
líol sale á las 5 S tn. se pone á las 7 2 

*~“FASFS DE LA LUNA 
En el mes ríe Enero

Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 
Riinutos de la tarde.

Nueva, el dia 9, á las 7 y 28 minutos 
de ln tarde.

Creciente, el día 17, á las 11 y 2 
minutos de la noche.

Llena, el dia 25, á las 6 y 3G minutos 
:le la mañano.

Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 
minutos de la noche.
* ----------------- --------------------------------------- :

CORREOS
JtIA’ EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura Ivs Pueblos del Inter urr.
9. 16. 23. v 30 de cada mes.

t— RE VLñDTS'~-------
tTÑ negro de edad de 19 años sin 

j vicios conocidos se dmá en un 
irecio equitativo; e| que lo necesite 
itjede o< lirrir á ln calle de snn Ramón 
lúmero 72 quo hallará con quien trr 
nr. E- 17—pp*

AVISÓ.
g_NN la casa del maestro sangrador 

d. m anuel <le León calle de San 
íiguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
iporiores recién llegadas de Europa á 
vintenes una, y se enmarómete á apli. 

arlas o»n la mayor equidad, en: 21

PARA FIL\DEL1T\.
.lá>lS\EI muy bien acreditado y suma- 

mente velero bergantín ameri 
cano LíATON 4, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Sitas E. Pcdrick, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parto de su cargamento 
admite á te el completo^ como igual, 
monte pacigeros para lo q le nene exe- 
lentescomodidades, los Sres. que -e in 
teresen en una ú otra cos í .todrán diri 
¡irse á su capitán abordo, ó á su*  consig- 
naturios Zttmnerimim Frazury cmp.

enero 23—15 p.J

SE VENDE.
ó se ficta por precio cómodo.

•S-fis- P'Rá lualesqnier puerto del 
Bra-il, el muy velero bergantín 

goleta orasilon. “Domofuon”, de porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puedo verse con su con 
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaqnin N. 70. ó con su < apitan 
abotdo. ________en. IR 3 pj:

Para (l Rio Graudr t, Puerto Ale.rr
EL ratnciio Deidad, muy vel o 

v,y»'' y de fucile construí-ion, ar 
la vil - para estos destinos á la mayor 
brevedad, y admite pas.ige o« o,ira lo 
que tiene buenas comodidades: currase 
á sus consignatarios en la calle dei Rué. 
lie núm. 2b, J. da Silva Figu- ira.

■ en. 28—3 p.|

AVISO.
£>>R el Ministerio de Hacjenrln y # 
Í petición del Presidente de la caja 

do amortización, se ordena.- quo las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo á una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehendi- 
dos en la urea del antiguo Egido, hayan 

!<■ presentarse á la dicha caja en el lér- 
mino perentorio de seis ritas, pasados los 
cuales, ser n admitidas las propuestas 
que sobro los m smos terrenos se huvieren 
hecho ó pue tan hacerse en adelante con 
arreglo á lo rlisptteslo en el particular 
por la ir-solm-ion do tres del presente.

Momevideo Enero 16 de 834.

SE 1IA HUIDO;
j ’Nn gt" ....... . de < <1 id do 40 ¡ 50
T ' Míos, conocido por Francisco Lie 
vadej i, rs de nuil estatura regular del
gado de cuerpo, color n.tty renegrida 
barba muy poblad-i y lnrg>; ó|O9 en
carnado-; bastante ladino; l'evtt lio 
poncho negro bichara forrado de Imyc 
tu rosada, cnellito de bayeta negro.
ombrero usado, calzoncillo y chiripa 

de bayeta,, es negro de campore| que 
lo entregase en r] Departamento de 
!’ dtciti v avisase en la tienda de D 
Migue] Casal, calle del Fuete se le 
gratificará el hallazgo con 25 pesos.

E. ]6—3<;____

S " » « o n 
Hlnq___  ______ ____ _____
del fnerte para abajo, y un terreno en la | 
ralle de San Joaquín con 25 varas de j 
frente al E. y 46 de fondo al O., tiene ¡ 
paredes y un algive- El que se inte
se en la compra de la casa ó terreno, di
ríjase A esta imprenta ó la casn No. 177, 
calle de San Joaquín dondo encontrará 
con quien tratar y se le manifestarán las 
tasaciones, de las que se harán una gran 
rebaja. E 10—6p$

II

I
SI. VENDE.

UNA casa en la calle de S. Ra*  
_ mon N. 86 con sala, aposento,
comedor y una cocina, con 11 varas de 
frente v 48 de fondo. El que quisiere 

• •omprarla ocurra á lapuerta siguionte N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9— $

a jj j]a
sg3940

SE VENDE.
'UNA casa sita en la calle de S.ÍS B SB

t: j| t» Diego núm. 7 con 14 varos de fren 
te al N. y 50 de fondo al S. La esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con 
22 varas de frente al N. y 30 al E y 30 
■ le fondo al S. y uu sitio con 14 varas de 
trente al N. y 25 de fondo ul S.. La 
persona que se intereso en su compra 
puede ocurrir ¡1 la dicha casa N. 7 que 
hallará con quien tratar E. 4—SOp.J 
______ SE VENDE.
l^y^UNA casa de bastante coniodt 
? a gaa______  dad c>n p; tío y corral, sita en. 
ía Aguada antes de llegar á la Capilla I 
dei Carmen, á mano izquierda al lado de 
una orrería, la persona que so interese 
en su compra, ocurra á la casn de D. 
Pedro Poyo, que está inmediato á la di
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta de que se le hará una gran rebaja 
ie su tasación. en 23— p.*

AVISO A LOS ENFERMOS.” 
^E venden Sanguijuelas, recien lie' 

ga'l 's de Europa, á cuatro vin
tenes cada una y se aplican a dos reales; 
también se van á aplicar á Extramuros 
á un ; recio moderado, ocúrrase á la 
botica de I). Fermín Llereguí, calle dei 
fuerte <|ne darán razón. E. !3-3p*

AVISO OFICIAL.
ABIENDOSE hecho va una eos. 

tumbre el arrojar inm'tndieias 
de toda clase en las inmediaciones 
del muelle y siendo esto sobre manen p- r 
judicial á la salud pública v muy daños ^ 
particularmente al vecindnrio que exis j 
ett sus inmediaciones. La Capitanía d 
Huerto con acuerdo Superior dispone. 
Art. l:°Se prohíbe o. arrojar bn uras ni 
sambutios en toda la inmediación de 
muelle, desle su porton hasta bis >nbe- 
tías y desde el nuevo edificio del Uon-u- 
Indo hasta el frente de la Adua t,t ó bate
ría de S. Francisco.

2. Todo individuo quo si encuentre 
conduciendo ó arrojan lo a suras y sam. 
bullos en estas inme-línciones será con lu. 
cido á la Cárcel pública por el término 
de 4 dias

Capitanía del Puerto. Montevideo 
Enero 24 de 1834.

Carlos S. Vicrn'c..
AVISO AL PUBneo: '

V 'i L Suncrtor Gobierno con fecha 
22 leí corriente, ha disru -t ■ une 

todos los buques que se pongan en mía- 
rentena deberán sufrirla i unn legua de 
distancia de la boca del Puerto, qued n lo 
sujeto á la mistna pena to lo el quo coma, 
nícare oon alguno de ellos.

Capitanía del Puerto, Montcvi leo 24 
de Enero de 1834.

San Vicente.
AVISO,

SE pone un b irntillo de pti'poria rn 
la cal e de S. Sebastian on frente 

á la casa de Silva : vino carlon á 3 vio. 
tenes cuarta, id. blanco seco á 6 vts. id. 
dulce á 6 vts. bevidas blancas de tolas 
clases a (i vts. cuarta ; vino moscatel a 3 
rls. botella, yerba de mjsioies á 7 vts. 
libra, orchala y naranjala á 1| rls. la 
cuarta: se compran botellas vacias.

E. 13— 3p*

INSTRUCCION PUBLICA.

SptL Director de la Escuela especial
2r.de comercio pone en conocimiento 

del público que el 20 del corriente dió 
principio al curso de estudios de dicho 
establecimiento, é invita á los que hayan 
pensado confiarlo sus hijos ó encargados 
lo efectúen lo mas pronto posible; on la 
inteligencia que, según reglamento, no 
deben ser admitidos despuus de espirado 
«I mi>e de Febrero. E 23—

diviso á los maestros albañiles.

{.^ N la calle de los Percadores nú
13 moro 25 fronte a] Bodegón de lu 

Banderita; se venden algunas docenas 
de puertas y ventanas con sus marcos de 
algarrobo correspondientes, como tambi
én algunos roperos. El que se interese 
en dicha compra puede verse con su due
ño que vivo en la misma casa. E. I8 3p*  

“ SE VENDE.

ÍA Enciclopedia Inglesa en 45 to- 
mos cu buen estarlo : el que qui

siere comprarla vease c<>n D León 
Ellnuri ó cr n D. José María Mezquita 
que se dará en precio comodo.

E 17-8, i
AVISÓ.

íg*  E hn perdido en ln noche del lunes 
>i 'í 13 del corriente un ri liculo du mos 

Incida en ln calle do San Carlos. El 
que lo enirogueen la casa de Navia será 
gratificado. en. 15—3p*

Sri DESEA.

C\MBI \R un: finca en Buenos Ay 
res, situada en la calle de Potosí 

edificada de ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 | varas y de fondo 70; las per 
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verse con su 
dueño Luis Bal estier en la calle de San 
Cabrio! número 116. Dic. 13—30p.j:

AVISO.
0E venden colecciones del I’criódi- 
ÍZj co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N, ° 1. ° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del F'ais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excencion de un 
solo documento, el rejistro de to las Ino 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; v 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mus notables qita durante ol 
mismo, han ocurrido en las Naciónos 
civilizadas de ambos Emisívrios. El ln- 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, de icando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José Catalá Co- 
dina. Se halla de venta en este Es- 
tablecimien'O, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga
briel num. 63. dic. 13.—30f

en este Es*  
Librería de

SE VENDE.

ÜNA negra moza para ama dn le' 
che sm vicios, snbe coser y plan' 

<har; quien se interese en comprarla 
puode ocurrir á la casa del finado D. 
ttonzale Gcmcz de Mello. E 27-3pt

AVISO A LAS SEÑORAS.

EN ln tiendo de zapotes esquina do 
| la Plaza se han saca'o zapatos

recien venidos do Francia á la última 
moda, de cabretilla con pino y lisoa de 
punta cuadrada, y es lavinas á la última 
moda de punto d» hilo recien venidas do 
Franoi». on. 20 3p.*

2r.de


L> EXTERIOR.
■ . BUENOS-AIRES.

Proyecto de Constitución para la 
Provincia de Buenos dlyrcs.

SECCION 8."
Bit LA OD-IUtVANCIA DE I.A’ LF.VBS, R K- 

IdltMA LE LA CONSTITUCION V SU 
JURAMENTO.

Concluye.

M9_Ac1o continuo, si fuere posible, ■ 
debeiádarel preso en declaración sin 
juramento, no difiriéndose esta ningún 
caso por mas tiempo que el de cuarenta 
y ocho hbrns.

150—Dentro de tcrcéro dia, a mas 
tardar, se hará súber al reo la causa de 
sn prisión, y los nombres de sus acusa 
dores y testigos.

551—Guardo la prisión fuese á peti
ción de parte, siendo esta iludiente, 
-debe antes do verificarse prest-ir lianza 
bastante de responder por todos los 
daños y perjuicio» que se originasen 
al a- usndo, resultando inocente , y s 
no lo fuere prestará caución jaratarla 
de igóai resarcimiento, llegando á me 
jor fortuna.

152— Se ezceptunrá de prisión, fuera 
del caso en que por el delito merezca 
.pena capital, el que diere fianza^ bas
tante de responder por los daños y 
perjuicio» que contra ül lie reclaman.

153— ln iifraí.anti todo delincuente 
puedo ser arrestado por cualquiera 
persona y conducido á la preeoncia del 
Juez.

154— Ninguna ley tendió íuerz 
ICtroai’tiva.

155— Todo funcionario está sujeto 
ñ juicio de lesiden- ia. Una lev espe 
Ci.il reglará el m -do de proceder en él.

156__No le. servil á de < scv.sa en las
infrac< iiuic# de Iry el haber recibido 
I)i mundillos del P. E.

157—Todo cputhdnno, habitante de 
1 l’i viniia podrá conservarse O salí- 
de eda como le convenga, llevando 
c- nMgi- sus bienes, sin que nadie se lo 
embarnze,con tul qpe guinde I -s ri-gl-c 
su utos do policio, y biiIvu el dcrci > ■ 
de tercero.

158_ La l y declara inviolable toda
cor rt‘spi:mh‘iu ia ejii-lolm : nadie p-.mia 
interceptad . m abrirla, slli hacerse reo 
ú la seguridad |>ei >onul. La ley deter 
m para i n que casos, y con qué jus-ifr 
cacion puede precederse áocu|uula, 

159— L - casa d-’ uu ciudad: n - es no 
asilo inviolable. D noche no «f podio 
entrar en ella sino por su consentí 
rnieiilo; y de día solo se frasquera su 
ciiirnda a los objt tos, y de l-1 ni -ñera 
que pie’diga la órden escuta del juez 
ó A i-iriri d c.-mpeh-nte.

16.)—N-- « "ti han-tamo do la Pro- 
vim i r j-ueui s r penado, ni confinado, 
aui (pie preceda juicio V sentencia 
legal.

161 Tampoco podrá ser obligado ú 
hueñi lo (jueno man-la la h-y ni priva
do (le lo que clin no piohibe.

16’2 Las acciones privadas Je l-'s 
hombies, que de ningún modo ofenden 
al ór-ien | u heo, ni perjudican n mi 
te i - ero, ( siau solo lexerradas á Dios, 
y - x- ntus de las autoridades de 1--h 
Mugistrndos.

163 Las anteriores disposiciones, 
rehuí»as a la seguridad iudividtiul, n» 
jindriiri suspenderse sino en el caso de 
n míneme peligro de que se comjrro- 
li- tu la tranquilidad ¡ ú lica. ó la s( go- 
ridu<l de la Provincia, á juicio y por 
di-posicion especial de la A-oml>ieii 
G- neral ó de la Comisión permanente 
de esta cuando esté en receso p- ro esto 
solo tendrá lugar para la aprehensión 
del delineumne, sin proceder á mas.

16! Nmgun género do trabajo, in- 
dustria ó comercio puede ser prohibi
do, a n i sei que se oponga al bien pú- 
bh o. ó al de los ciudadanos.

165 Tod inventor tendrá la propie 
dad úe sus descubrimientos y produc
ciones. L-i ley le asignará un privile
gio cBjiusivu temporal, ó resarcimiento

do la pérdida quo tenga en caso d- 
ptiblicorlu,

16G Las contribuciones «e ropnrtt 
rán proporciona Imente, etn 
excepción ni privilegio.

ningún •

167 Se ratifica la ley do libertad de 
vientres, y las que prohíben el trafico 
de erelavog.

16S So prohibí» la fundación do mti. 
yorazgoe, y toda « laso de vinculaciones 
y ninguna autoridad de la Provincia 
pedíá conceder titulo alguno de no
bleza, honores y distinciones herede 
tarín».

169— No so exiguá á loa reos ju
ramento cn las

170— Jumas podrá en la Provincia 
el P. E ser investido con facultades 
extraordinarias, para disponer de la- 
vidas, ni fortunas de los partícula íes, 
ni trastornar el orden y forma de la 
administración establecido por I s 1 • 
yes. Ni la Asrimli en Gen ral, ó la 
Comisión permunents cn cuso urgente 
de no poder convocar aquella, podrá 
suspender el beneficio de la seguridad 
l-.dividiial conóri-locn otras partes por 
el d« Ilabeas Corpus ; excepto en oca- 
alones las mas esire- h is y urgentes de 
rebelión é invasión, y por un tiempo 
limitado, que no pase de tres mes-s. 
Fenecido este término, sin necesidad 
de declaratoria alguna, se entra en el 
régimen legal.

171— Todo rigor que no sea nece
sario pai i asegurar la persona de un 
individuo, se:a sevpremcnte reprimido 
por la Lev.

172— Ninguna sentencia infamante 
será trnsce.¡cutid a los h jos y deseen 
dientes dd culpable.

174— Toda propiodad, de cufllquie 
rn ispecio que sea, es inviolable, y 
ninguna f.utoridnd podrá ocupar1:’, i 
turbar al piopictari > cn su posesión, 
uso y aprovechamiento Y si en nlgirn 
caso fuese necesario por algún objeto 
de utilidad común echar matjo de 
ella, sin pr-dfr devolvérsela, des,>ues de 
com luido el uso ó servicio á que hu- 
riero sido destinada, v cuya elección 
siempre estará ni aibitr-o di I propieta
rio, deberá ser esté indemnizado en 
su justo valor, quo se fi- uá por el jui 
cío de peritos, en cuyo nombramiento 
tendrá parle el interesado.

175— Siendo obligado todo ciuda
dano y h litante de la Provincia a 
obedecer a ¡as i- yes-y autoridades es
table-idus cn conformidad á ellas; se

i de< lura leo de alta traición á tod > el 
qué promoviese á la rebelión, ó deso- 
bedeeirniento de aquí Has ; n a por 
midió de mandato, pcr-unsiones ó 
consejos, ó de cn lquicr otro modo. 
En tul caso los súbdi os' y dependien- 
tes tan lcpis de. obedcceiles están en 
< 1 estrecho deber de delatar á la auto 
ridad l--s cómplices v autores de tule» 
seducciones y manejos, los que serán 
privados de sus destinos, y cast gudus 
con uneglo á las h yes.

Articulo adicional sancionado por ln 
Legislatura de la Provincia en se

sión de 8 de Julio de 1833.
L - Provincia de Buenos Aires no 

se. itunirá Cli Congreso con las demás 
Provincia», que c-unp- neo la Rr-j ú-h- 
cn Argentina, sino bajo ¡a f. una 
derul.

!i

confesiones judicinles

fe-

SANTA-FÉ.
Boletín n 0 7

Enero 15 de 1834.
El gobierno acaba de recibir enmu- 

nicaciote» del Sr. gobernador y cap-- 
lan general de Santiago del Estero, que 
j>or ser muy esiensns no so dan á ln 
prensa, y p--r ellas la importante noti
cia de h-s do» dis intos triunfos que ha 
conseguido la valiente división de San- 
tu go hacia las Inletns de la punta del 
monte del Aguará sobre los swlvages 
d.el Chuco: en el primero fué muerto 
el famo»o cacique Miguel Colorí con 
40 indios quo le acompañaban sin que 
uinguuo hubiese escapado ; y cn el se-

I

gundo, quedaron muertos en il campo 
!2 entre citos el cacique Nolnico Na- 
qitcnorá, tomados 12 de chusma gi im*  
icb y chico», 70 cabezas de ganado vr 
uno y 50 caballos. Posteriormente 

fué muerto otro indio que se tomó en 
la marcha.

Tul Iin «ido el resultado de la divi 
sion de 8 intingo que deliia obrar en 
combinación con la de nuestra provin*  
cía, |u que no pudo verificarse por la« 
'-anuas que mni-ifieota la comunicación 
que ó continuación insertamos.

_ ------------- --------- - - - -■ ■ —-

gua» y mejoró» de la di-h i Birraci. 
2. c El producto d-1 impuc-to esta, 
blecido por el contrato en 11 de Di
ciembre de 832, sobro cu'-ros da vaca 
y caballo con esdusion de 1 -s do .novi
llo.

4-° Este derecho subsistirá sola
mente basta que la JT. A. autorizo :,l 
Gobierno pata situarle de un modo 
mas conveniente y so percibo será 4he-j 
clio ' n e.l ai lo de la esn-rrtacion.

5. ° El Ministro de Hacienda queda

J
f

Santiago, Diciembre 24 de 1833.
Al Excmo. Sr. Gobernador y cnoi 

tan g-rieinl de la Provincia de Sln-Fé.
El itifrascr pío G ibei’nndor debe co

municar á S. E que al cnipez r la 
campaña contra los bárbaros d l Cha 
co, después de haberse aleja .o al fren 
te de su división á una distancia de 
ochenta leguas do esta Ciudad, tuvo la 
desgracia de sufrir una fuerte enfer
medad que, habiéndolo tenido postra 
■ lo peligrosamente por cinco dias en el 
di-si -rto, lo obligó pira no perder inu- 
tilmente su existencia á regresar con 
ni indispensable íin de entregarse en 
-nanos do los facultativos, y- ver si podía 
recuperar su s'i'ud.

Mas antes de tomar esta determina 
ció i dispuso el inf aseripto que ei co 
mandante D. Domingo Rodríguez se 
hiciese cargo de la división y la condu
jese ha-ta p uierl i á disp-isici-m -I-1 
Exm i. S . G: letal D. Estanislao L> 
pez á efecto de que n > padeciese un 
trasto-no ia combinación qui servia (le 
-ase a las operaciones de esta campaña; 

y el a-junto parte oficial que en copra 
legalizada se remite á S. E. hace ver 
• I resultado de esta medida dictada por 
una imperiosa necesidad.

Apenas convaleciente de ln rwite, 
dicha enfermedad el infrascripto gober 
nadrr se apresura á manifestar á S E. 
el extremado pesar que le acompaña 
por no haber podido concurrir corno 
deseaba hasta ver lograda la grande 
empresa de asegurar ambas provincias 
contra las continuas depredaciones del 
enemigo s-dvag--.

Quiera 8. E. persuadirse de Insince
ridad Jo los sentimientos que animan 
al que subscribe, y excus ir u a falta 
con que. el fatal destino hi querido 
privar á esta provincia de las v atajas 
que justamente espesaba.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Fci.irr, Ida rea. 

Adeodato <le Gondra.

DOCUMENTOS OFICIALES. 
Ministerio de IIacienoa. 
Montevideo, .Enero 28 de 1834.

Cons¡der..ndo que 11 B rraca llama

___ .1
i-ticnrga-lo de lodo lo concerniente al I 
mcj--r cumplimiento d< 1 presente de-I 
creí--.

C. 0 1’ubliqirene et comimiqncse é | 
insértese cn r-l Rcgi-tro Nscionsl.

FRUCTUOSO RIVERA.
Manuel Oribe.

Lecas Jóse Obes.

• •-■*

JUEVES 30 I>E ENERO M 1834.

El objet» de los ar-iculos com mica- 
dos por l is Defensoras del Bello sexo, y 
El ttepublioan'i, y cuyo extracto pro
metimos en o ros números, se reduc-j 
substanfilmen c a critica? que varíesli 

ePalcos del Circo Olímpico se veanlt 
¡recuen' ornen e ocupados por hombree,! 
usurpando de es’e modo un local que 
la costumbre y la galón ería cede all 
bello sexo cn todos los países civiliza
dos ; escusado es apoyar la justicia ¿e - 
las razones en que las Defensoras » 
se fundan para obtener una preferen-1 
cia que per tañ os tirulos es debida 
á las Señoras; pero como no s i • I 
bemos las que podrán alegar en su |iJ' ¿elensa los caballeros á que aluden cnl 

i su critica, no nos creemos au ori;sdos|t 

, i 'ornar de nuestra cuenta la censnr.'.t 
ademas, en e! asumo sobre que se ver- 

I sa hay una absoluta libertad; por me
dio de la cual los Equitadores venden 

; las aposentadurias á quien les paga, y 
los espectadores pueden tener la d' e- 

' reacia que las parezca hacia el bello 

sexo: si estas indicaciones no bas a; i 
ú conmover á los que ocupan pal -os 
para dejarlos da sq grado á las Damas, 
precÍKi sérá qn'e es-ab recurran á o-k-i(ln de) rrconoi ¡miento de marcas, v los '

ni bit i i-s • excogitados para sostenvíla 
según - I contrato de 1 1 do Diciembre 
de 832, consti oyen un verdadero im- 
pue.-to que deprime y encarece el pri
me: articulo de la producción domestr 
en: que traba bu circulación, monopo
liza mi acó; io y cercena, cuando no 
dcstiuyn el libre ejercicio cn una indus 
tria permitida.

Que si á precio de tantos inconve
nientes fuera dado hacer bienes sería 
ya preciso renunciar á todos los quo 
ei buen deseo pudo prometerse en 
aquel establecimiento, ó cerrar Jos ojos 
a la luz de I i esperiencin, e[ G -bierno 
Supremo de la República, cn Consejo 
de Ministros acuerda y decreta.

Art. I.® Queda desde hoy supri
mida la Birraca llamada del reconoci
miento de M-ircas.

2. ° Los rematadores del estable
cimiento y rus productos serán indem
nizados en la foimn que m:estableciese ¡ 
por especial avenimiento.

3. ° Son rpilcados á este Jfiu; 
el valor venal del letreno, obras

l.° 
anti

medios para expulsarlos; y Dios los li 
bre de todo lo' que pueden hacer 
conseg irlo.t , J:

i En la sem ina anterior se han alioJj.
. gado cua j o niños en el baño; uno cn.u
! I nnw.A I ~..V - .1 — 1 XT _ jjK 

r

pard

la parle ex erior diel cubo del Norte; 
tres en la playa-de la Aguada; es 01 
úl Irnos eran hermanos en re si, y cstJ| 

Madre desgraciada ha tenido el dolor! ‘ 
de ver repc ida en sus hijos la conseJj 
cuencia de un descuido demasiado co- ¡ 
man cn el país.

■
Porel bergantín nácmnal Guia del 

Uruguay, procedente del Rin Janeiro' 
liemos rec ibido periódicos de rqucllal 
capital que alcanzan hasta el 15 det 
corriente. Las noticias qu-- traen da 
Esp.añii son man antiguas que las reci-i 
bufas por vin de Cádiz-, con t do ex-

i trátnremos algunas de i lias que aquí 
se ignoraban.



r.ir una caria de Bilbao de 2S de 
. Octubro constan los siguientes detalles 

de las fuerzas carlistas, y sos posicio- 
' nes. Toda esta provincia se ha decbr 
í rado en favor de D. darlos. I/ia co*  

himnos que no bajan de 3 000 hom
' bre», se extienden en la dirección de 
; loa montañas do Saman leí. hasta el 

punto llamado Tierra do ios campos, y 
se juntan con las divisiones dnl mayor 
general I). Ignacio de Creedlas, las

> que están diarnim?nlo extendiéndose 
. acia Buigos. Por otro lado el cura 
■ Mermo ocupa L Tin i, Bahamnn yAran

da con 3,003 bomb-es de apié y 360
> de acab-l o. Otra división de 2.000 

hombres de ínf.ínterin, y 120 de caba
llería, mandada por ti coronel 1). Fe
lipe Ibarobi, está cu Medina del Cuín- 
po, y sus g lerrd is se entienden hmitu 
l’.dencia. E! coronel I). M irtin Ben-

» gochea está al ¿rente de 1,103 b■> li
bres de infiniten i en l is inmediaciones 
de Tolos’, preparándose para atacar al 

IjAyieral Castaños. L is divisiones de 
Alaba Pegan por el camino, de Mi-lrid

| li.sta Buviesca, o upando los pontos 
. de Lmrioja. L igioñ •, Sto. D ,miago y 
1 Cal-.horra, a donde esta formada una 
. Jnntti bajo la presidencia del obi.-po. 
I El .E fe L'r.indu existe en Salvatierra 
i en la dirección de Ugar e y 4r»'loa.

— Buyni.i, Noviembre 2—Lu I.asur- 
I joules d ■ B iham >n prendieron a[ din- 
i n>o correo ingles que salió de esta 
i c.udad, lo t imaron los despachos, v 

quem .roa ei carro.ige. Eos insurgen- 
t tes están ncomelides déla mama de 
i quemar todos los carruages de que 
( pueden apoderarse. Recibimos de S. 
i Sebastian-una curta fecha 30 <le O- 
I tubre con la noticia de que las tropas 
l ríales entraron en ‘Logroño. Los re 
1 behli's han hache una i existencia obs 

tmud i, pero el gen-ral L 'retiro el mi- 
mo que Aprisionó a '¿autos Ljidron, lo- 
ntncó con su uildlciia, que les cnu-o 
te:rible estrago. En Bilbao, el tetro 
«itá cu su auge. L i C unision de se 
g.i ida! pú i ica, a la que preside un 
lien ; o, d c <-t i u ta c -p.‘¡ ibiicion de 
o • m .! > i a i.: i odas, los que debe 
jan ser pagados en el plazo de 3 días 
De liquen» ciudad es que los insurj ri 
tes han sid - provisios o n dinero, ar- 
inris y municione».
—En 24 de O lubie se verificó en 

IU- dtt'i L corouai i m de la Joven Reí- 
na con el mayor entusiasmo,
— u rexp.-ctoá Portugal leemos en 
"el J>rnal (lo C nuncio del R o J meiro 
d- 10 de Enero lo siguiente: Los 
Baques que estos dos días han llegado 
de L iba i, níng-ma novedad trop r mi 
con respecto a las opeiaciom s indita’ 
res. Consta solamente que I). U guel 
se hallaba tigorosameaté sitiado- en 
Santarem por las tropas consiitqcio- 
nales; piro se decía quo la Francia é 
Iniil tierra resu -lias a terminar de o ía 
vez -stas dilatadas y deplorables con- 
lien ¡a», convinieron en man lar una 
fucú i nuxil ar que apoyase los calqer*  
z’-.ti del egercito ■ onstiiucional, y deci. 
d ic la tuina do S miaren, y por con
siguiente la conclusión de la g-i r ¡i.

Cb-iiRESPbÑDilN U1A,

S.. Editor del Universal.
lie de estnn ir les dé V. un lugareño 

gu su muy ilu»tiado diario a estas li 
neits.

II blando con un Señor días pasa, 
dos sobre ei muelle de madera a res- 
píelo de un hecho que tubo lugar un 
l) iinmge á Lu doce del día, y que 
juzg mos liten impropio, convinimos 
en q e seria muy útil hacer una pre
gunta puf- la prensil sobre el partícula; 
en efecto el dicho Sr. se encargó de 
hacerla y lo verifi -ó en el Fanal 
Hti nero 423. Después de nuestra 
tnnver«acion nos scpuiamosy ofrecicn 
jóse m : adir al campo á una diligencia 
mc pu-e en camino, y a rni regreso 
pri,cu é ver al tul Señor para averiguar 
e| re>u t do de la pregunta, quo siem
pre cieia.de importancia: el me impu

I

i

faculta1 
tul qu

so que hubia sido contestada pero n 
por quien él lo esperaba, y en seguid 
me dijo dándome el Fanal, •*  lea V 
ese articulo firmi do por Uno que 'am 
bien tiene ojos ” Enterarlo de él I 
contesté que en tni concepto era has 
tante injurioso, pues tenia algunas fr 

; se» que en realidad no debnnusnrs 
| respondiendo á un ciudadano amanl' 
■ v zeloso del bien público, y maxiiu- 
! cuando todo individuo tiene 
! de valerse de la censura, con

sea con la moderación y decencia qnc 
I V. la hubia usado; que si los indivi 
1 dúos a quienes podía h .ber afectad.
I: prcguntilla, tenían su conciencia 
tranquila con n.na relación sencilla :d> ' 

I h ibiati satisfecho las dudas, sin alte
r rse tanto como el uno que también 

[ tiene ojos exponiéndose a perderlo- 
’ c m la irritación. El vió loen y muy 
| bien que los bultos que-se desembarca- 
ron consistian en dos baúles un coi 
ch'iii, una vojsa de ropa su .-i.i, y otro 
d<: vérva, y que to lo se revisó per 1, 
casilla. Precindiendo de la duda que 

' me ocurre, si un hambre que va y viene 
. nohiiiiuamente á Buenos Avies pued-i 
traer tanta-r bultos d- si.nple equipaje ; 
estaremos á lu que el ha vii-to; miso- 
tíos seremos los equivocado.'.- para 
otra ocasión tendremos mas adverieir 
Ci * tom indo todos les datos que poda
mos necesitar para que rio se nos con
tradiga, aunque seguía nuestra con 

I ciencia no hemos proyeciado lu pre- 
| g iota faltando á la verdad.

Con esto rne despedí de mi amigo y 
S ñor resuello á que apareciese tam
bién en letia de molde nuestra conver- 
s cío:-. sqú¿ no dejara de hacer sus 
efectos.

S .y d-e V. su servidor Q IJ S. M. 
Un II publicado zeloso.

VATiiE HADES
Anos de G i-ti i cu Francia t-n c¡ es- 

a i » de los 5 ú imo» siijlus.
’Ra el siglo 14, hubo 43 años de 

,-ueiras; 5 de guerra civil; 13 de 
guerra i xterna y 25 en el territorio 
Francés—Hubo 11 grandes batallas, 
en que los Flamencos hicieren trofeo 
de cuatro mil pares de espuelas de ca- 
balieios franceses, y la do Postie.o 
q te costó la libertad del Rey de 
Fmiic.a.

En ei siglo 15 ce cuentan 71 años de 
guerra; 13. i)o guerra civil; 43 de ! 
guerra en e! terruorio Francés v 15' 
de gucira exterior.—Hubo 11 gran
des batallas entre la» cu des son ñola | 
bleqi. las de Arancous', Casldloa y 
hl iltlhery.

En ei siglo 16 se cuentan 85 años 
de guerra ; 44 de guerra exterior; 8 
en el l¡ rritoii > I'.ano s, y 33 de gnei-| 
ra civil y religiosa.—Hubo 27 batidlas j; 
campales '; de ellas 11 s n que los f.-nn-! 
ceses anuí los por el fanatismo rt h- 
gioso se batieron desesperadameiitfe 
entre si.

En el s'g'o 17 ee cuentan 69 años de ¡ 
guerra ; 6 de ¿cerra religiosa ; 11 de , 
guerra civi1; 52 de guerra llevad a|‘I 
exterior.—rilaba 39 br tullas campales. Ij

En el siglo 18 se cuentan 58 ..ñ >s de ' 
guerra; 51 de gi na exterior;

■ ais i i o buuiiwiit ou 'iv, , j

Si.;. ,,,i exterior - l de- Pr<)illeiiííd d". esto*  modelos lia sido re-
guerra rehgiosaji de güeña mil.— 1 P'»'«os m -jores maestros de
• w ... o iitn wfrn Onnnu
Hubo 93 bal .11 >s.

En i I espía i pues, de 5 siglos se 
haHfcn 326 .ños d'- guerra y 181 bata
llas campales: de aqu< Los 175 añ o» 
de guerra en el exterior. 76 en el 
territorio li apees, 35 de guerra civil y 
40 de guerra religiosa.

(CorreL Official)
!»_!>■■■ ■ !»■■■ -.y—■ is.^nrtr

ENTRADA TERRESTRE. 
Día 28.

A D. Antonio Raiz,
26 cueros vacuno», 

ANIMALES VACUNOS.
AD.Jian Gi tierras............. ,.20

Andrés Pereda..................... 2.i8
Sebastian Suares............... 46
Juan Sosa..,......................,.256
Gregorio Vega........................50

D

D

M
w

” Juan Garcia.........................188
" Miguel Puerto.................... 24

PRESENTADOS.
D. Franrisco de Trucha... .Rio Ja-

MARÍTIMA.

ENTRADAS.
P- qtiele NI, ”F nix onhó de Paisan’ 

lú el 26. del corriente cousiguado á 
L zuro Luis de M ¡rin,

H3S fiiprt/s víicuntís, 
13!) I d. de b igual,
400 qq’ carne seca,

27 barriles sebo,
6 sacos lana,
2 chiguas id,
I. bni lato con botines,

Lnncbon NI, "Estrella del S-ur” sa. 
Lo de! Arroyo de bis piedras el dia 29 
del currienle consignado a D. Bruno 
M iz, 120 qq’ de enrno,

Ir-rooi'm portugués Felis Indepen
diente procedente de P.irnagua de 
<1 urde salió <■( 13 del eorrieriie coa 
d stino á este puerio consignado á D. 
Manuel G .'nzalves da Cesta-.

viga’, 
rajas I ñ i 
d rc<n is planchones 
pipas cañ i 
«urri.ni’s de yerya 
saco, arroz 
palor pura carreta 
rollos de tabaco

310
21000

45
30

103
38
37
4

AVESOS NUEVOS,

t^atbo.
¿_L0. B fiincion de la ?i. temporada.

A ben fie'o da Antonio Castañera. 
El Viernes 31 de Enero de 1834.

Ilustrado Público ! — Cuándo mas 
afanoso y solicito buscaba ln ofrenda 
que os fuese mas acepta, la inesperada 
ventura me sorprendió agradablemen
te. N ida es mas satisfác.torio y dulce 
en los espectáculos que di-friílar las 
piimieias del atte. A rni rne cube huy 
esta dicha.

Después de la sirifoy>ía, so estrenará 
la nueva comedia de la gal ría del lite- 
ralo italiano Sr. Morrotiicssi, en cinco 
actos titulada; —

BENEFICENCIA E INGRATITUn

Esporo que el néiito de esta piez- 
en yc"‘o y su desempeño coriesponde- 
t an á mis ci-pei atizas y el ^público juz
gara imparciajmi ule en ambos pimíos.

En seguida se presentará el Sr. La- 
foreste, muestro de la compañía Gim
nástica a < secutar lo que a continua
ción se expresa.

Mr. Lalorest, exhibirá su celebrada 
‘ Galena Clasica," mulada —

Estatuas vivientes

O MODELQ3 ANTIGUOS.
Ilustrado públicri.-- esta galería con

trae 18 Académicas actitudes.
La col -ei:i m está compuesta de mo

do que pueda transmitirse a lo i aman
tes de Lis be Jis artes. Li belleza v

nuestra época.
La función finalizará con un chistoso 

I. snynete. A la? 8 y media.
¡ N iTA—( mn siperior permiso la en- 
i nada sera «emidobie.

Se esta preparando para el Domin
go 2 le Febrero una gran función a 
ueiieftt-io del D rector Antonio Gonzá
lez, en la cual cantará 15 Sra. Piaceri- 
tiui piezas de música “escogidas de su 
repertorio; los pormenores se diián en 
la papeleta de costumbre.

AL PUBLICO.
vende a pedimento suyo una 

O parda qu- sabe labar, planchar, y 
cocinar ; quien se intereso por ella ocur
ra á la eade dan Luis No. 50.

E 30—3pf

RIFJ.

CON licencia do la Felicia se rifa en 
tres premios; el primor número una 
hermosa c ija de caoba con colchones, 

colcha y cortinas de muselina y z.enefa 
de raso cou todos los adornos correspon
dientes. Segundo, otra cama con colga. 
dura y zenefa de saraza francesa color 
firme. Tercero un sofá de cacha forra
do de cerda, tasado todo en la cantidad 
de 535 patacones, á patacón el billete; 
los númerosse venden on la Tapicería 
callo de San Gabriel No. 15G, al lado 
del Cafó del I- norte. E 30—15p*  

AVISO.

Lockhart y CRAIGDALLIE 
anuncian al público que acaban 

de abrir en la calle de San Benito casa 
conocida por el Ilcspital del Roy No. 
i.n establecimiento de toda clase de
obras’de Carpintería, con espeeialidad 
de muebles, para lo que tienen todos loe 
elementos necesarios y ofrecen servir 
con esmero, puntualidad y á precios muy 
equitativos, á toda3 las personas que- ten
gan á bien encomendarles alguna cosa, 
sea cu su citado establecimiento ó en las
casas qué necesiten colocar su ti ramería 
hacor los marcos, puertas ventanas y 
demás que puedan necesitar, para cuyos 
objetos tienen un gran surtido de made
ras. E 30—3p*

AVISO.
jG' E vende-en la calle de S. Lui-=, n. ° 
t379 m.iiz de la primera calidad á 3 
ps la anega. E. 30—3;ij:
vm—ev~v  ............ 1 !■ '—y — - i ■ ——

REMATES.
l’ORLUIS H IENA.

En su ci-.sa calle de san Carlos N. 147.
El viernes 31 de Enero, se han d« 

vender todos lor restos de una tienda, 
algunos eí -ctos avoi i ido», y otros por 
cuenta de qcrehedor.es, y muchos artt 
cilios de almacén; son ’

Zirusas, 01 es, alemaniscos, crena 
liensos, listados, lunillas, mahone», li' 
nones, medias, sargas, peineta», perr 
fumerm»,camisas, gros de iinples, va

dos crespones pañuelerias do todas 
el ises, paños, sombreros, porp hos, ba
ílela-, calzados sanos y averiados mu- 
olmas, times, luetañav, pañuelos de 

tisú y de espumilla, y olios innumera
bles artículos, para abnimen,

Tabaco corrcntino,ginebra almidón 
té cigarros harinas, papel, tinajas bi- 
n >s, yarva, té, hilo de acarreto dama- 
j imias vacias, y otros renglones,

A las 10 en punto.

I\)R LEITE Y Cn.
En el Mu lie de esta Ciudad.

El VIERNES 31 del c irriei e se 
ha de rematar precisamente un n r- 
muso Linehon, nevo y <je las me
jores niaredas del Riasil.

A las 7 de li tarde en punto.

I’OR.CARRERAS Y OJER,
El Iones 3 de Febrero en el ulm icen 

de D. Joige de las Carreras v Ca. ca
lle do .8 Juan N. 85 se han de vender 
prcci.-ament; por el mas ventu|oso pi e 
ció que se pueda obtener t dos los 
i fecios que se hailnnen dicho almacén 
consistiendo principalmente en,

Zinusas de varias calidades, 
listados de id.
pequinés de colores, 
muselinas blancas y de colores, 
lienzos de algodón de varias ciases, 
madrases—pañuelos de espumilla 
pañuelos de seda y de algodón, 
paños finos y ordinarios, 
bayetas de varias clase», 
p iñudos de reboso y de manos, 
creas—crehuelas pontion, 
brines, coletas, colines, 
listones de seda cintas de raso, 
hilo de ovillo y de zapatero, 
nanquines de varias clnses, 
mus-lmas labradas y lisas, 
sombreros finos y ordinario#, 
botas zapatos para hombre y niñor, 
becerros, tafiletea innrroquines, 
cei ruchos y otra poicion de artí

culos que so manifestarán' al tiempo 
de la venta, A las 10 en punto.

cieia.de
qcrehedor.es


AVISO.
A ndminist ración principal dol pn-

/ peí r*.  lindo y todo < bise de pulen 
tes <V para el nfto presente de 1834 
esla establecida on cusa del rematador 
cabo de Snn S bastían ni 0 29 en 
donde se espedirán las pntent rs que se 
jolieiion para el giro y liso de esto uño.

ÁVI8O.

EL hacendado, dueño de saladero
I chapara. quinta, nlmacen ó pul

pería, que precise de un hombre de las 
provincias del interior, decente, honrado, 
y de regulares com cim’cntos y aptitudes 
en todo trabajo, oourru á la plaza de los 
toros casa de los SS. Sienras.

sn. 29—3 p.f

Tambu-n en la misrnn casn está esta 
blenda la oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala r> mntádo por este 
nño y rl prt xinio de 1835 ; y se expe. 
dirán los boletos desde 1. = de I ebrero 
pmx'mo escritos en un nape] con el 
sello d< 1 rematador y el número que le 
correspondo, firmado poi él ó sus co. 
misionados en sus respectivos pueblos, 
sin cuyos requisitos se tendí á por no da- 
do por el rematador, única persona á 
quien compete, cobrároste dcreiho y 
Otorgar los boletos.

El papel sollado so venderá en la 
C- p tal desde 1. 0 do Febrero próximo.

E" la esquina de D. Domingo Gm- 
íalez, calle di S n Pedro N. 5 <13 y 8. 
Fernando N. - 68. '

Fn lo de D. Fiancigco Moldes, casa 
del). Luis Lamas, en el muelles

En ln tienda do I'. Bon'f ció Zabi.lla 
Cálle d< S .n Pedio N. x .79

En la Aguada, en cusa de D. Manuei 
Oían* 1 po,

En el Cordón, en lo de D. Manuil 
Cllill uto».

t-,n los domas departamentos las <fi 
cines sidn.l'tines encargarlas de] papel 
sellado, patentes ^-a, también I estar, 
de Cobrar el derecho de nlcabala, y 
están establecidas en lo» pueblos ya car 
go de las ¡ ers< ñas siguientes.

En Canelones á caigo de D. Rafnr I 
An eng’nnl.

S. mtn Lucia id. do I). J >»e Maciel. 
San Jo<é ¡d. de D. JRíos.
L» Florida id. de I). J é Varéis
T, >s Porongos id. de I*  J "é Masón. 
El Duiáino id. de D. Gregoiio Mo

rales.
El Cerro Largo á cargo de D, Mau 

jirio Cortes.
La Cu'ónia á cargo de D. Estevai 

Nin.
Las V 'Cns ú cargo de D. Manuel 

Rodríguez.
El Colla a cargo de T). Gabriel Ye 

drns.
I.»s H mientas á cargo de I). Ant<> 

¡lio Vi lab a.
Soi iano n cargo de I). F< rnand- 

G' ‘ l>é.
S n Salvador á enrgode I). Rumor 

Pagqs.
Mercedes á cargo de 1'. M lian 

Capdé' ila.
Pa sare ú á cargo ríe D. Tomas Craig 

ó I). Andrés Ribas.
El Sallo a cargo de I). José Cantos 
Malionado ú cargo de 0. J. OI ■■

veril.
Las Minas á cargo de I). Pedro 

Reaulieu.
Sil Carlos á enrgode D. Elias To 

mas.
Rocha á cargo de D, José Maria 

Arboleya.
Montevideo 15 de Enero d»- 1831 

Juan Maria Perez.
’ avisó;

SE ha huid» ayer un negro mas bo-
Zrl qtie ladino su nombre Felib'-rP 

lleva un chaquetón ó chapona de bnye- 
ton, panta'on azul listado, camisa listada- 
de gado mas alio qne bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisen y torro 
mgro. El que lo presente en la Capita
na del Puerto -er-, gratificado. h. 3pJ 

SÉ II l PERDIDO ~
anillo de mo tibiad > o >n tres 
icrnTisos diamanta s <1 h-ehu' • 

moderna, se suplica á quien io vayan á 
vender 61o hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en la cali.■ de >. Luis uúm. 13 
que será jeiierosuineuto gratificado.

ÁVI.'jO

LE

desea tornar nnn cria*  que gea 
buena para roiiiercio, que tenga 

almacén ir 5 cuarlos* ; "O l< ralle rk 
gau Jurm No. 15 «nconftBan con 
qilieu 14’. « i? X—'15 p.

INTERESANTE.

SE venri' n dos chañaras situada» al 
_ otro Indo di I Ai rovo soco; ln unn 
conocida por el omliíi de Graedal, tiene 

11 cuadras de terreno bajo de sanja con 
árboles frutales de diversas calidades y 
útiles precisos parn su cultivo. La otra 
esta calle por medio, con los cuadras 
también bajo de sanja pero con poco cul
tivo. En la misma quinta se vende un 
negro joven, robusto, y propio para Ira- 
bajo de campo, el que «e interese en la 
compra del iodo ó parle vease con sus 
dueños en dicha quinta, en. 2^-3 p*

BURRA DK LECHE.

SE ofrece en venta tina muy man- 
_ sn, con crin de 15 ritas; el que ln 
necesite ocurra é tratar le ella, calle de 

San Pedro núm. 262 frente al Hospital 
de Cáridad. en. 28—3 p *

SU COMPRA.
■i I N criado cocinero, otro de, campo 

) una criada que «epa lidiar, pión- 
chary coser, y otra de 12 á 14 años; ad 
virtiendo sean de buenas costumbres, e1 
que quiera vender alguno de ellos puede 
dirigirse á la casa núm. 1 19 calle de S. 
Juan que hallaran con quien tratar.

en. 28 3 p.J

AVISO.
L Salado 25 del corriente ha de- 
«aparecido 'le la casa N. 124 calle 

. Pedro, un perro de presa petizon y 
forzudo de espuela todo negro i on man
chas amarillas en cima de I s ojos, el que 
de noticia de su paradero ó ¡o resittuycse 
á su dueño será gratificado.

AVISO.
^F, hace saber á todos 'os maeitro» 
¿j) de P islas, que a virtud de res-.Ili
ción del Superior Gobierno, para el 39 
leí cori¡ente mes, la habilitación de este 
ramo debe tener los fondos suficieutes al 
:>ago de todos los ajustes que se hallen 
irontos á esa techa, y por consiguiente 

ocurran por 16 que les co're» -onda.
en. 24—3 p.

SE <VEN o E.

EN la Villa de M na» unn casa 
I construida á su entisrbt en feríe
lo de 25 varas de frente v 59 de fondo 

que lindo por el Sud con D. José Várela 
■or el Norte con D. Andrés Castro, por 
i Leste con D. Miguel de San Miguel y 
inr el Oeste con terreno valuto; cuya 
finca se halla hipotec; da. El que la 
quiera comprar ocurra ó mande persona 
pío pueda responder por el valor de dicha 
hipoteca en Montevideo á la calle de San 
losquin N. 91 casn de D. Domingo 
Vazquezquien informará de la persona 
nitoriznda para cancelarla. e. 18 

settecesita:
TI NA criada que sepa lidiar, planchar 
á * v cocinar; el que la tenga v quiera 

venderla ocurra á las ea<as de D. Agus- 
n Castro en la Plaza mayor, que hallará 

con quien tratar. ene. 11-3pj;
SE "ALQT'ILÁ;

d I NA heiinosa fim-a rituada en la 
calle de San Carlos, con siete 

uiezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el quese interese ocurra á la Plaza Ma
yor, calle de San Gabriel N. 48.

ene. 13- 
8E VENDET

rNA chacra en el paso del Molino 
__con 460 varas de frente y una legua 
de fon lo: o -urrase para tratar á la casa 

de D. J. Maria Mezquita ó de I). León 
Ellauri. E. 17—15pJ

SE COMPR A.

ÍJNA negra que sepa cocinar y la
J bar: quien 'a tenga y quiera veri 

derla ocurra n la tienda di D B ‘Pifa
do Zivalla, calle de Snn Pedio N". 79 
que h dbira con quien tratar.

E 17—6p*  
AVISO.

§_?< N la calle de Sn. Sebastian número 
J¿46 se hallan á vender ruedas gran
des y chicas; también hay un c.i-reton á 

buen precio. en. 29 3p±
AVISO.

a A pasado el papel sellado de la ca
sa esquina de D. Domingo Gon 

zalez, áia Plaza mayor on el almacén 
le I). Francisco Piñeyro número 72 y 74 

calle de San Gabriel. ien.29 8ptj i

AVISO AL PUBLICO.
SNntre las r ed», que se Imu expendido 
['Jal menudeo p-ir los Loteros, y las 

que han tomado muchos SS. stibsrrtbicn 
pose por uno ó mas cuadernos, so hallan 
vendidos yá las 3 cuartas partes de las 
cédulas para la Rifa de la casa situada 
en la calle de S. José núm. 3i y tratando 
de verificar el sorteo á fines del presente 
mes, se avisa á los SS que quieran subs
cribirse por cuaderno entero de 100 ce- 
dulas con la rebaja del 10 por ciento con 
corran al nñm. 32 calle de S. Felipe y á 
los que gusten por cédulas sueltas que, las 
despachan D. Felipe Madiazo D. Casto 
Domínguez y D. Miguel Altnmira á 2 rs. 
una. E. 3—pp*
———Av|SO. —— 
EjA L Sr. D. Francisco Ricnlií, resuel- 

to á dnr leccionea paríictilares del 
idioma francés, lectura, escritura y arit
mética, pone en conocimiento del público 
su resolución de contraerse á este ejercicio 
Los^Sres. que quisieren ocupa lo para 
cu Iquiera de los ramos de instrucción 
indicados podrán dejar sus órdenes en la 
calle de 8. Pedro, en la sombrerería del 
Sr. Souberville n, 0 38.

se VENDE———
TTN armazón de zapatería con todas 

sus vidiierss en la ca'l“ de S Juan 
n. ° 63 el quelo qu-era comprar ocurra 
en la diehn casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*
Gran Baratillo en la esquina del Ti 

irre, de los artículos siguientes.

VINO del priorato de seis años i real 
dicho mas nuevo á 4 vintenes, id 

de bordees á 3 vintenes, id embotellado 
á 2 y rs. botella, id. moscatel á 3 rs. 
id., licor botella á 3 rs., dichas de serve 
za á 2 id., td de vino de Porto á 4 id., id 
de vino generoso á 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceitunas 
frescas á 5 rs. una,, café de primera cla
se á 1 y | rs libra, azúcar mui seca y 
blanca del Janeiro á 1 rs. libra, id. de
2. d á cuatro vintenes id., id. terciada 
á 3 vintenes id., arros superior á | rs. id 
fariñas k id., id. mas irfeiior á 2 vinte 
nes id., jamón superior á2 rs. libra y por 
uno entero á 1 J rs. id., papel de peso á 4 
pesos resma, dicho florete á 3 A ps Id., 
barrilitos de salmón á 9 rs. uno. Yerva 
de primera calidad á 1 | rs libra, cigar 
ros havanos superiores, y otros varios 
efectos á precios mui baratos. E. 7-30.

AVISO.
desea ce mirar ó cnn< havnr un 

vT? ctindo, sea barón ó muger, para 
mucamo con la condición de no tener 
vicios: ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. E23—

AVISO.
N la calle de San Juan N. 164 se 

Ld desea conchabar una ama de leche 
sin cria y sera preferida la de leche nue 
va. en. 18.—

AVISO OFICIAL.

171L Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones para el remate de 

la obra del puente de Mataojo que debe 
realizarse según el plano y proyecto que 
obra en la Comisión Topográfica. Los 
licitadores podrán ocurrir á ella previa
mente para imponerse délas condiciones 
y demás detalles de construcción, y diri. 
jir á l i secretaría las proposiciones res
pectivas para ser consideradas según 
practica.

Montevideo Enero 17 de 1834.

AVISO.
^E necesita en la calle de S. Callos 
¡JN. 149 una conchavada que sepa 
cocinar como para una casa de fami- 
ha, E. 24— 3pÍ

AVISO.
Jb UIEN desee comprar 2 6 3 carre- 

At^ias nuevas de lapacho en la calle de 
S. Fi-aiicuco n-° 46 hallará con qnien 
tratar. T .23—3p.*  

Ensayo nisTomcn «ohi k la ncvi.r.v- 
CION ¡>H EsPrflA pon F.r, Vl«C -NOg 

»e Maiitionac
CARA de traducirse en Bueno» Ay 
ros esta obra interesantísima por D.

Rafael Minvielle, jóvon Español, cucas 
luces son un garante le que había doser» 
peñado bien sj tarea.—Actualmente «• 
está imprimiendo en aquella Caoiial se
gún se anuncia en el siguiente prospecto. 

La historia moderna de on pueblo A 
quien esto país debe su origen, la historia 
de una revolución que si no afianzó, *■-  
tieipó al menos los destino*  le esta parte 
del continente americano, no puedo de*  
jar de tener un grande interés par*  el 
público.

Esta creencia, me ha movido á tradu. 
cir del francés y publicar el Ensayo His
tórico sobre la Revolución de España por 
el Vizconde de Mnrtig ar,

Ln justa celebridad que ha sabido grn» 
2ear.se el defensor del Principe de Políg*  
nac, me releva de hacer encomio alguno 
sobre el mérito de esta obra. Permita, 
seme sin ernba go decir que el ílu«tre 
Vizconde, al describir los sucesos de la 
revolución española, al reflexionar sob'B 
"us estruvios y desgracias, ha escrito 1 
revolución de todos los países ha goner*.  
izai o los hechos, las lecciones y los ejem 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira mas eomo la inimitable- 
maestría, con que sigue en su proce'osr» 
curso una rev- ¡ucion gloriosa, pera si» 
bruto, pintando con todo el colorido de «tz 
profunda elocuencia esa lucha, quo pue
de llamarse universal, de la liberta! con. 
t a la tiranía, la anarquía contra la liber
tad y el triunfo necesario del despotismo 
sobre las ruinas de esta.

En cuanto á la traducción so'o dir*  
que he procurado vertir los conceptos de! 
Visconde Martignac en español evi- 
an lo con el mayor cuidado esos gali
cismos, esa fraseología estrangera tan en 
moda en nuestios dias, y que en vez de 
engalanar solo desfiguran y afean el 
hermoso idioma castellano. No se si lo 
habré conseguido; pero algunas personas 
de luces que han visto la traducción han 
desvanecido á este respecto mi natural 
desconfianza.

El tomo en que saldrá á luz constará de 
460 páginas poco mas ó mt nos. Su pre
cio será de diez pesos para los subscrip
tores y doce para los que no lo «can, qus 
se exigirán al tiempo de hac r la entrega 
del ejemplar. Se admiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ¡n 
dependencia Gaceta Mercantil y Argén- 
tina.

RAFAEL MINVIELLE.
Los SS. que gusten subscribirán en es

ta Capital podrán ocurrir á verse con O. 
Florencio Várela en los altos de O Fer
mín Yeregu*  donde se tomarán sus ncm. 
bi es, para entregárseles los e^mplares 
luego que se reciban.

AL PUBLICÓ. "

ÍA Escuela Púdica de educación 
J primaria creada por el Supremo 
Gobierno en la primera Sección de Paz 

do Estramuros se abrirá el primero de
entrante Febrero, en la casa de D. Pe! 
dro Francisco de Berro inmediato á la 
Capilla de la Aguada; 'o que el preceptor 
por acuerdo de la Comisión de educa, 
cion, avisa al público á fin de que los 
que gustaren que sus hijóe ó pupilos sean 
educados en ella pueden átoda hora con. 
currir á dicha c.nsaá dar sus nombres__
Aguada Enero 18 de 1831. E. 21 i; 

Emilio Duelos.
AVISO.

SE venden «obre 60 losas de piedra 
de varios tamaños labradas propia*  
para patio, zaguan, 6 vereda, y un pard*  

puertas, para Barraca ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitase una ú otr*  
cosa podrá ocurrirá cualquier hora al 
almacén n. s 36 calle de S. Vicent>, qu» 
hallará con quien tratar. E. 14—3p£

PINTOR 1)E COCHES, 
franct-s recien llegado de Euro- 
n se compromete á pintar lo*  

carruages a la mayor perfección y á un 
precio equitativo. Las personas que 
quisiesen h mrrarle con sil cunfi maa, 
pueden ocurrir á la fabrica ralle de 
San Luis. También hace c frai y 
draperie». Etw.14-30»*

2ear.se

